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                           REF: NUL.REG. CIV. 2018-00179 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.114 DEL 07 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- ACEPTAR la caución prestada y DECRETAR de conformidad con 

lo previsto en el art. 590 del C.G.P., la inscripción de la demanda 

respecto de los inmuebles distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias No. 50C-1306288 y 50C-0009107.  

 

   Para el efecto, líbrese el correspondiente oficio con destino 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados 

respectiva. 

 

    2.- UBÍQUESE por la secretaría de este Despacho, este auto, 

como la póliza allegada y la decisión de no tenerla en cuenta 

(numerales 35, 37 y 39 del cuaderno escaneado) al cuaderno 

respectivo, esto es, cuaderno de medidas cautelares.   

                                     (2)   

                          NOTIFÍQUESE 
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